
¿ENTRE PETALOS Y DETALLES, PETADET S. A 

Guayaquil, Agosto 24 del 2000 , 200 pe q 
RAFAELA DEL CARMEN PADILLA FERNANDEZ 

Ciudad.” an 

Cúmplemetinformarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ENTRE PETALOS Y 
DETALLES, PETADET S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a 
usted PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio a su cargo, ejercerá las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, entre las que se incluyen la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

De mis consideraci9nes: 

La compañía ENTRE PETALOS Y DETALLES, PETADET S. A., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José 
Antonio Paulson Gómez, el 7 de Diciembre de 1999 e inscrita en fojas 69.356 a 69.371, número 

21.179 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 28.691 del Repertorio, el 29 de 
Diciembre de 1999. 

Usted reemplaza al Sr. Ing. GALO FERNANDO ARZUBE BENITEZ, nombramiento que fue inscrito 
en Folio 501 Registro Mercantil No. 158 Repertorio No. 177 el 5 de Enero del 2000. 

Atentamente, 

   
rgo de PRESIDENTE de la compañía ENTRE PETALOS Y DETALLES, PETADET 

S.A., Guayaquil, Agosto 24 del 2000. 

o ES psa FERNANDEZ 
Cédula de Identidad : 091605929-8 

Nacionalidad : Ecuatoriana
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REGISTRO MISRCANTIL 

GANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía ENTRE PETALOS Y DETALLES, PETADET 

S.A., a favor de RAFAELA DEL CARMEN PADILLA FERNANDEZ, 

folio(s) 58.237, Registro Mercantil múmero 16.397 Repertorio 

número 20.798.- Se archivan los Comprobamtes de pago por los 

impuestos respectivos. - 2.- Se tomó nota de este nombramiento a 

foja 501 del Registro Mercantil del 2.000, al margen de la 

imscripción respectiva. - Guayaquíl, treinta y uno de Agosto del dos 

an 
Miso> 

lato: e 
DORA. KATIA MURRIETA VYONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Valor pagado por este trámite 

$18.52


